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____ A las 22 linras del día 30 fie jim io de 1927, se reúne la J u nta de Gobierno
con asistencia de los señores G arcía-T orn el, Pons F re ix a , Soler Dopff, Bir- 
ba, P arrizas, M asip, B retón , C arulla, López L loret, F u sté , M arim ón y Vilar
dell, bajo la P resid en cia  del D r. don Lorenzo G arcía-T orn el, y actuando de 
S ecretario  el que lo es, don M elchor P arrizas  T o rres.

Se excu sa la asistencia del doctor don Ju an  de Dios Soler B adía.
Se da cuenta del donativo hecho por el D r. D . B enedicto M eisser , de li

bros y revistas científicas, con destino a la B iblioteca de esta  Corporación. 
Se acuerda agrad ecer al D r. M eisser, tan  fina atención.

E xam in ad a la denuncia presentada por el D r. D . J .  C. G ., de T orrellas de 
F oix, contra D. M . E . B ., M édico de Pontón, al que acusa de com eter faltas 
de deontologia profesional, y oídos, por separado, los citados señ ores, de cu
yas m anifestaciones se levanta acta , que son unidas a la inform ación abierta, 
se acuerda ampliar dicha inform ación, delegando a un m iem bro de la Ju n ta  
de G obierno, para que practique determ inadas gestiones.

Se da cuenta de una instancia presentada por un grupo de M édicos cole
giados solicitando el apoyo de este  Colegio, para la obtención de una justa, 
rápida, definitiva y arm ónica solución del pleito por ellos entablado con mo
tivo del último Concurso para la provisión de plazas para la B eneficencia M u
nicipal. E l Colegio, que sólo aspira a obtener la m ás p erfecta arm onía entre  
todos sus m iem bros, acord ó: traslad ar la instancia presentada a la F ed era 
ción N acional de Colegios M édicos, como la m ás alta representación  de la 
clase.

Se acuerda añadir una nota adicional al dictam en em itido por este  Cole
gio en fecha 10 de junio de 1927, en el asunto del Cuerpo Facu ltativo del 
C entro de D ependientes del Com ercio y de la In d ustria , nota que, tran scrita  
literalm ente, dice a sí: “ Em itido el anterior dictam en y al re leer la carta  diri
gida por el D r. Capdevila al señor P resid en te  de este  Colegio, nos damos 
cuenta de una omisión involuntaria que hem os com etido y que rindiendo, co
mo siem pre, culto a la m ás e x tn c ta  ju sticia, nos apresuram os a subsanar. 
D ice el D r. Capdevila, en su carta , “ poniendo, finalm ente mi cargo y el de  
m is com pañeros  a la disposición de la Ju n ta  del Colegio . En  vista de esta  
m anifestación, la Ju n ta  de Gobierno d eclara que las excepciones que en el 
expediente se hacen con respecto a los doctores P eyrí, Capdevila y Vila Co
ro, deben h acerse  extensivas a todos los com pañeros que aceptaron prestar 
servicios en el D ispensario del C entro, puesto que, según se desprende de la 
carta  del D r. Capdevila, todos ellos pusieron sus cargos a la disposición de 
la Ju n ta .”

Se da lectu ra al recurso  entablado por la Ju n ta  D irectiva del C entro de 
D ependientes del C om ercio y de la In d ustria , contra el dictam en em itido por 
este Colegio, recurso  que ha sido rem itido a esta  Corporación, por el E xce 
lentísim o Sr. G obernador Civil, para su inform e. Se acuerda en cargar a los 
señores P resid en te  y S ecretario  form ulen el inform e pedido para que sea


